
 

Este certificado permanecerá válido hasta la fecha de expiración, salvo retirada o renuncia y mientras 

las condiciones bajo las que se concedió no varíen significativamente, suponiendo algún incumplimiento 

grave de las normas de aplicación.  

 

CERTIFICADO 

 

El Comité de Gestión y Control de la Marca Territorial Europea Altiplano de 

Granada certifica conforme a su  Procedimiento de Implantación y Evaluación 

de dicha Marca que la empresa 

FRUTOS PÉREZ VILAR – EMBUTIDOS LA COLONIA 
Cortijo los Casqueles, s/n 

18813 Cuevas del Campo (Granada) 

 

Ha superado los controles de calidad de producto y de Responsabilidad Social 

Empresarial para la obtención del distintivo para los siguientes productos o 

servicios: 

 

❑ Producto/servicio: Embutidos artesanos 

❑ Marca/as: La Colonia 

 

Normas de Aplicación: Reglamento de la MCTE Altiplano de Granada del 

Sector Embutidos y Curados y de Responsabilidad Social Empresarial.  

Fecha de concesión: 31/07/2013 
 

Vigente actualmente 

Lo que se certifica en Huéscar a 26 de julio de 2021 

 

 

Fdo. Juan Francisco Torregrosa Martínez 

Presidente GDR Altiplano de Granada 

MARCA DE CALIDAD TERRITORIAL ALTIPLANO DE GRANADA 

www.calidadrural.es 

http://www.calidadrural.es/
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